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CUT: 59729-2025

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 0094-2025-ANA-AAA.JZ-ALA.CH

Sullana, 01 de abril de 2025

VISTO:

El expediente administrativo signado con CUT 59729-2025, tramitado ante esta 
Administración Local de Agua Chira, iniciado por Suárez Huanca, José Mercedes; respecto al 
petitorio de rectificación de nombre en la Resolución Administrativa N° 0177-2005 G.R. 
PIURA-420010-DRA.P-AACH-S. ATDRCH, y;  

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el numeral 212.1) del artículo 212° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS – Ley 
del Procedimiento Administrativo General; los errores materiales o aritméticos en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o instancia de los administrados siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el 
sentido de la decisión;

Que, según Resolución Administrativa N° 0177-2005 G.R. PIURA-420010-DRA.P-
AACH-S.ATDRCH, de fecha 07 de abril del 2005, se resuelve otorgar licencia de uso de agua 
superficial con fines agrarios a una pluralidad de usuarios, dentro de la cual se encuentra 
Suárez Huanca, Mercedes; para los predios agrícolas identificados con unidad catastral 54813 
y 54801, ubicados en el bloque de riego QUERECOTILLO, con código PCHI-04-22, en el 
ámbito de la comisión de usuarios del subsector hidráulico Miguel Checa, de la junta de 
usuarios del sector hidráulico Chira;

Que, mediante escrito S/N de fecha 26 de marzo de 2025 Suárez Huanca, José 
Mercedes solicita rectificación de nombre en la licencia de uso de agua (Resolución 
Administrativa N° 0177-2005 G.R. PIURA-420010-DRA.P-AACH-S. ATDRCH);
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Que, revisado la Resolución Administrativa N° 0177-2005 G.R. PIURA-420010-DRA.P-
AACH-S. ATDRCH, que otorga derechos de uso de agua a favor de Suárez Huanca, José 
Mercedes; se advierte que se ha incurrido en un error de digitación en el nombre del 
administrado, siendo lo correcto: SUÁREZ HUANCA, JOSÉ MERCEDES;       

Que, mediante INFORME TECNICO N° 0087-2025-ANA-AAA.JZ-ALA.CH-AT/AYM, 
concluye y recomienda corregir el error material incurrido en la Resolución Administrativa N° 
0177-2005 G.R. PIURA-420010-DRA.P-AACH-S. ATDRCH, de fecha 07 de abril del 2005,  
donde se aprecia el error material incurrido respecto a la digitación en el nombre del 
solicitante; SIENDO LO CORRECTO: SUÁREZ HUANCA, JOSÉ MERCEDES, y al no 
alterarse con la respectiva  corrección,  el contenido sustancial de lo decidido en el acto 
administrativo primigenio, corresponde rectificar el error material incurrido, de conformidad  
con los previsto en el numeral 212.1) del artículo 212° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS – Ley del Procedimiento 
Administrativo General;            

Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 
29338, su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N° 001-2010-AG y el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 018-2017-MINAGRI.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Rectificar, el error material incurrido en la Resolución Administrativa 
N° 0177-2005 G.R. PIURA-420010-DRA.P-AACH-S. ATDRCH, de fecha 07 de abril del 2005, 
respecto al nombre del administrado, la misma que se modifica debiendo quedar redactado 
de la siguiente manera:  

DEBE DECIR:

SUÁREZ HUANCA, JOSÉ MERCEDES; IDENTIFICADO CON DNI: 03632808.

ARTÍCULO 2°. - Mantener la vigencia de la Resolución Administrativa N° 0177-2005 
G.R. PIURA-420010-DRA.P-AACH-S. ATDRCH, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto 
en el presente acto administrativo.   

ARTÍCULO 3°. - Notificar la presente resolución a Suarez Huanca, José Mercedes; 
disponiéndose la publicación en el portal web institucional de la Autoridad Nacional del Agua 
(www.ana.gob.pe).

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE
RICARDO PAREDES RIOJA

ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA CHIRA
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